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SUMARIO: Fallecimiento del arquitecto, urbanista y 
artista plástico Clorindo Testa, el 11 de abril de 2013. 
Expresión de pesar.

 1. Bianchi (I. M.). (1.892-D.-2013.)
 2. Elorriaga, Barrandeguy, Lotto y Solanas 

(J. R.). (1.909-D.-2013.)
 3. Granados. (1.959-D.-2013.)
 4. Brawer. (1.989-D.-2013.)
 5. Caselles. (2.217-D.-2013.)
 6. Perié (J. A.). (2.286-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los pro-
yectos de resolución de la señora diputada Bianchi (I. 
M.), el de los señores diputados Elorriaga, Solanas (J. 
R), Barrandeguy y de la señora diputada Lotto; el de 
la señora diputada Brawer, el de la señora diputada 
Caselles y el de la señora diputada Perié, y el proyecto 
de declaración de la señora diputada Granados, por los 
que se expresa pesar por el fallecimiento del arquitecto, 
urbanista y artista plástico Clorindo Testa, ocurrido el 
día 11 de abril de 2013; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
la tramitación conforme lo establece el artículo 114 
del Reglamento de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

 Expresar pesar por el fallecimiento del arquitecto, 
urbanista y artista plástico Clorindo Testa, acaecido 

el día 11 de abril de 2013, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Elsa M. Álvarez. – María del C. Bianchi. – 
Mirta A. Pastoriza. – Walter M. Santillán. 
– Nora E. Videla. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Oscar E. Albrieu. – Gloria 
M. Bidegain. – Mara Brawer. – Olga I. 
Brizuela y Doria de Cara. – Claudia A. 
Giaccone. – Olga E. Guzmán. – Juan 
C. Junio. – Pedro O. Molas. – Manuel I. 
Molina. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los proyectos de 
resolución de la señora diputada Bianchi (I. M.), el de los 
señores diputados Elorriaga, Solanas (J. R.), Barrandeguy 
y de la señora diputada Lotto; el de la señora diputada 
Brawer, el de la señora diputada Caselles y el de la 
señora diputada Perié, y el proyecto de declaración de 
la señora diputada Granados, por los que se expresa 
pesar por el fallecimiento del arquitecto, urbanista y 
artista plástico Clorindo Testa, ocurrido el día 11 de 
abril de 2013. Las señoras y señores diputados, al 
iniciar el tratamiento de las iniciativas, han tenido en 
cuenta la trayectoria de esta emblemática personalidad 
de la cultura. En efecto, Clorindo Testa nos dejó una 
obra de vida monumental; nos regaló algunos de los 
paisajes y momentos urbanos más desafiantes de la 
Argentina y el mundo. En tal sentido, los imponentes 
edificios de la Biblioteca Nacional, el Banco de Lon-
dres y América del Sur (actual Banco Hipotecario), 
el Hospital Naval, el Centro Cultural Recoleta son 
algunos ejemplos. Testa también se dedicó al arte 
plástico obteniendo premios y exponiendo en impor-
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Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:
Que expresa su pesar ante la desaparición física 

del emblemático arquitecto y artista plástico Clorindo 
Testa, el día 11 de abril de 2013 a los 89 años de edad.

Dulce Granados.

4
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del arquitecto, 
urbanista y artista plástico Clorindo Testa, ocurrido el 
pasado 11 de abril de 2013.

Mara Brawer.

5
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su pesar por el fallecimiento del arquitecto 
y artista Clorindo Testa, ocurrido el 11 de abril de 2013 
en Buenos Aires.

Graciela M. Caselles.

6
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del arquitecto y 
artista plástico Clorindo Testa, ocurrido el pasado 11 de 
abril de 2013 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Julia A. Perié.

tantes bienales y museos. En agosto de 2012 presentó 
el pabellón permanente de la Argentina en la Bienal de 
Arquitectura de Venecia y allí participó como curador 
de la muestra “Identidad en la diversidad”. A nivel 
académico, fue distinguido como doctor honoris causa 
de la Universidad de Buenos Aires en 1992 y recibió el 
Honoris Causa in Architettura – La Sapienza en Roma, 
en 2003 a sus 80 años, ocasión en la que expresaba: 
“Aunque italiano de nacimiento, soy un arquitecto ar-
gentino, que vive y proyecta en la Argentina sin perder 
los lazos con la tierra de mi padre”. Por lo expuesto 
y en reconocimiento a su legado tan enorme y único, 
las señoras y señores diputados, integrantes de esta 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente las 
presentes iniciativas, en forma unificada.

Roy Cortina.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su pesar por el fallecimiento del prestigioso 
arquitecto Clorindo Testa, quien fue el creador de la 
Biblioteca Nacional, el Banco de Londres y el Centro 
Cultural Recoleta.

Ivana M. Bianchi.
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Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento 
del magnífico arquitecto, urbanista y artista plástico 
Clorindo Testa, a sus 89 años de edad, ocurrido el 11 
de abril de 2013.

Osvaldo E. Elorriaga. – Raúl E. Barrandeguy. 
– Inés B. Lotto. – Julio R. Solanas.


